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Una persona de respetabilidad notoria que 
acaba de realizar un viaje por Inglaterra, ha ' 
celebrado una larga conferencia con uno de los j 
personajes britámeos más allegados al gabine- i 
te de S. James y que mejor conocen las intimi- ’ 
dades del Foreing-Office, en la cual se ha tra- j 
tado con preferencia de los asuntos relaciona- j 
dos con España. !

El Tiempo reproduce las declaraciones de 
lord N... y nosotros consignamos las más ex
presivas, dentro, del carácter franco, cíqico á 
veces, que envuelven.

«Cierto es, que desde hace catorce meses 
sigue Inglaterra con España una conducta no 
muy amistosa, pero conviene rio olvidar que 
la diplomacia no tiene entrañas y que en pQlí- 
tica internacional el fin justifica los medios.»

«Inglaterra necesitaba asegurar sus intere-

‘ tro, y dinero sobrado para que España fortifi- 
’ que su frontera y se equilibre eu lo económico.
1 yyO'con nosotros en A frica', ó contra noso/ros, é
i Inglaterra sabe muy bien lo que puede hacer 

en contra suya España, combatiendo en Afri-
I ea al lado de otra potencia continental.
j «Después del rigor y de la tirantez de rela- 
I cienes viene la amistad; y creo que se llegará 
I á ella porque nos conviene el concurso de Es- 
; pafia.
I »Inglateraa con España hará frente á las 
I fuerzas de las alianzas europeas, y será la que 
I impida quería guerra estalle.»

t EL CONGRESO

DE LA PRENSA EN ROMA

ses en el ' Extremo Oriente, y el único medio « 
que para ello tenía, consistía en captárselas |
diífípaüas de M Estados .Unidos, pueblo que I 
puesto en frente de Inglaterra podía acarrearle I 
grandes disgustos, y que aliado á ella, le près- | 
ta incontrastables fuerzas.» |

<E1 triunfo de España, auxiliada con barcos j 
procedentes de los astilleros ingleses, no con- | 
venía en modo alguno á los planes que hace | 
tiempo acarician cuantos ministros han pasa- I 
do por el ministerio de Negocios Extranjeros», 
porque «n pos del triunfo hubieran venido el 
equilibrio económico, la reorganización naval, ’ 
el fomento de áu ejército y la fortificación de i 
SU'S fronteras. s

' »España vencedora; hubiese sido disputada 
por las alianzas europeas, y con su ayuda, el 
estrecho de Gibraltar se hubiese convertido

El Comité internacional de las Asocia- 
cibnes de la Prensa, después de cuatro 
sesiones laboriosas, ha acordado la orden 
del día del Congreso que se celebrará en 
Roma el 5 de Abril próximo.

Esta orden del día, de verdadero interés 
para los periodistas, es la siguiente:

«Creación de una tarjeta internacional 
de identidad para los miembros de las 
Asociaciones de la Prensa que viajen por 
el extranjero.

ilAarhs 24- ás Enero de 18^9 
»

Art. 3.® Los capitanes generales nom- " 
brarán partidas receptoras de cada uno de 
los euerpos de su mando que hayan de in
corporar reclutas, compuestas de uno ó dos , 
oficiales ó un sargento, según el número 
de aquéllos, y de las clases é individuos de 
tropa necesarios; y solo cuando el gran nú
mero de zonas á que haya de concurrir un 
mismo cuerpo, pudiera entorpecer ó causar 
perjuicio en el servicio, podrá este cuerpo 
.ser representado por la partida receptora 
de otro ó por el jefe de la zona, á juicio del

I capitán general respectivo.
Art. 4.® La saca de reclutas empezará 

el día 1.® del próximo mes de Febrero, con 
I las formalidades que establece el reglamen- 
I to para la ejecución de la ley, teniendo 
j además en cuenta respecto á la talla para 
I caballería, artillería é ingenieros, lo que 
í preceptúan las reales órdenes de 22 de 
j Abril, 23 de Mayo y 14 de Octubre de 1898 
s (D. O. números 89, 112 y 229).
I Art. 5.® Los jefes de las zonas tendrán 
I también presente, respecto á las condicio- 
I nes de los reclutas que se destinen á los 

batal.ones de Ferrocarriles y Telégrafos, 
I lo prevenido en la real orden de 10 de Oc- 
Ï tubre de 1897 (D. O. núm. 279), cuyas 
I prescripciones se hacen extensivas á las

i Creación de un boletín -periódico para ' 
I las comunicaciones de la oficina central y 
í las Asociaciones de la Prensa. ■
I Estudio comparativo de las diversas

en ua paso á merced de España. í
»Én cambio, la derrota de España representa ; 

piara ella un agotamiento de fuerzas y una ca- ■ 
renda de energías tan grande que ha de nece ■ i 
sitar muchos años para nivelarse en lo político» i 
en lo económico y en lo militar. |

»Iriglaterra cuenta ya con la supremacía en j 
Asia y en Occeania, tiene asegurada la vida ; 
en América, y solamente le falta para ejercer J 
la hegemonía del mundo, sár superior en Eu
ropa a cualquier alianza europea, y poder ha
cer frente en Africa á las contingencias del j 
porvenir.» I

Veaïnos ahora las deducciones que saca el 
lord con no menos franqueza: |

legislaciones sobre la prensa.
Propiedad artística en materia de prensa. 

Derechos de los periodistas dibujantes so 
bre sus dibujos.

Reducción de tarifas postales para el 
transporte de periódicos al extranjero.

Adopción de un código abreviado inter 
nacional para los despachos de la prensa.

Situación legal de ios periodistas respeto 
á los periódicos según Ja legislación de los 
diversos países.

Comunicación sobre el funciona miento del 
Tribunal internacional de Arbitros, instituí 

^do por el Congreso de Lisboa.
Relación de los nuevos envenios interna 

clónales, acordando una reducción de tari 
fas para los despachos de la prensa de país 
á país.

Funcionamiento de la oficina internacio 
cal de corresponsales.

«Inglaterra desea el concurso de España, que | 
no se ló quibre.conceder, y emplea para ello 
procedimientos da fuerza, amenazando cons- j 
tantemente territorios españoles. Espera de ese | 
modo conseguir lo que le conviene. i

»Sí. Tenemos la seguridad de que muy pron- i 
to contaremos con la ayuda de España, porque । 
los políticos españoles se convencerán de que | 
á los intereses de España conviene mucho más Î 
la amistad de Inglaterra que la de las otras I 
potencias continentales. j

»A España le hacen falta defensas marítimas, 
que solo nosotros podemos darle; á nosotros i 
nos hacen falta hombres, y solamente España í 
puede proporcionárnoslos, porque es la única | 
potencia que aun no está comprometida en el i 
concierto europeo. ' j

»España sabe deíender su casa como ningu- । 
na otra nación. Nosotros tenemos escuadras i 
bastantes para defender su litoral y el nues j

A las filas

Húm.1810

ilimitada, por antigüedad de permanencia 
en filas, al número de soldados que sea 
necesario, para dejar ios regimientos de la 
Península á 1.200 plazas, los batallones de 
cazadores á 964 y los batallones de Balea
res, Canari‘S y África á 600.

Las unidades de los demás cuerpos y ar
mas incorporarán á filas sólo el número de 
reclutas necesario para completar la fuer
za de plantilla señalada en real orden de 
9 de Julio de 1898 (C. L. núm. 235), te
niendo en cuenta las modifieaeiones que, 
para artillería y administración militar, 
establecen las de 2 de Agosto ÿ 29 de 
Noviembre últimos, respectivamente.

Art. 11. Los jefes de todas las unidades

I llamada doña Lorenza Pamplona, natural 
de Aragón, se trasladó á Burdeos c.oü su 
espeso y su hijo Isidoro Royo; pero al es 
tallar la guerra de Cuba, éste sé presentó 
en San Sebastián para ser filiado, íngre 
sando en el batallón de Valencia.

La madre no quiso que el muchacho elu 
diese el servicio militar cuando peligraba 
la patria, y el 24 de Noviembre de 1895 
embarcó Isidoro para Cuba,

j Allí permaneció tres años, obteniendo los

¡galones de sargento.
Por los periódicos españoles se enteró la 

I madre de que embarcaba el primer bata- 
j llén de Valencia en el vapor Isld ¿s Panag 
j y que se dirigía á Santander directamente, 
I y desde Burdeos fué á,Santander, donde se¡ orgánicas y los de las zonas de recluta- L , 

miento, tan pronto termine la distribución j presentó á las señoras de la Cruz Roja ma 
i de los reclutas, remitirán á e*te ministerio i nifestándolas que ya que su hijo había pi
¡ los estados á que se refieren los artículos 

174 y 175 del reglamento parala ejecución
I de la ley.
j Art. 1?. Los capitanes generales darán 
l las órdenes convenientes para el mejor 
5 cumplimiento de cuanto está ordenado, que • 
j dando facultados para rosolver por sí cuan 
I tas dudas se les ofrezcan en el cumplí

sadô tantas espinas en Cuba, quería recL
bjrle ella misína y que pisara flores, al 

.írqía mql^itud d^^ellas^ artificiales.
" "Cttando^el jóven, ique'di bíéu trae impre 
sa en la faz la influencia del ingrato clima

I miento de esta circular, á menos que, por
;, , , _ , i la importancia del asunto, deban ser some

compañías de Aerostación y de obreros de i tidas á la resolución de este ministerio, 
ingenieros, brigada obrera y topográfica | 
de Estado Mayor y á las de Administración j ‘ ........

¡ militar, como asimismo á los que deben I 
ser destinados á los establecimientos de re- j 
monta y depósitos y secciones de caballos i 
sementales También se observará para el f.

i batallón de ferrocarriles lo dispuesto en ’ 
I real orden de 7 de Octubre último (0. L. ? 
I núm. 323).
I Art. 6.® Las alteraciones que sufra el
1 número de reclutas señalado en cada zona, 
I afectarán á todos los cuerpos y unidades 
; qae concurran á la saca, proporcional mente .
1 el número de aquéllos asignado á cada uno. ) 
I Art. 7.® Los declarados desertores en ? 
I virtud de lo prevenido en el artículo 18 de i 
I la ley de reclutamiento y reemplazo del j 
4 ejército, por no asistir á la concentración : 
I para su destino á cuerpo, serán destinados i 
I á ios activos más próximos al pueblo por j 
; que fueron alistados, á fin de facilitar la <
I tramit^ícióu de las actuaciones, sin que

El canal ds Nicaragua
Londres 22.—Durante la pasada noche 

se ha recibido un telegrama de Washington 
anunciando que el Senado americano, con-

de Cqba viene en buen estado de salud, vió 
á su madre se le arrasaron los ojos en lá 
griœas.

I Doña Lorenza se abalanzó á él serena y
I tranquila diciendo:
i “Hijo mío, no te aflijas, no llores ya ves 
I como tu madre te espera serena. El que ha 
I cumplido su deber no tiene por qué llorar, 
•j Si tu madre te viese venir en una camilla 
I con un brazo ó una pierna menos, cumplí 
I ría su deber de cuidarte.
1 Y en medio de esta calma, no fingida, 

abrazaba y besaba efusión á su hijo, mien

tra lo que se«speraba después de una breve , 
discusión, aprobó á última hora el proyecto I 
de !ey referente al canal de Nicaragua. I 
—Faórd. (

Mamifiisto de Mai»
i Los pasajeros del iSdtrustegui traen un ] 
? Manifiesto de Máximo ^Gómez, fechado en Î 
? una finca de la provincia de la Habana el j

s continúen en la caja de reclut s, según lo‘ i corriente.
preceptuado en el artículo 170 del reg-la 1 Titúlase el documento libres, ni indepreceptuado en el artículo 170 del regla

El Diario Odcial del Miniséerio de Id 
Ouerrd publica ayer la siguiente real orden 
circular:

; mentó para la ejecución de la expresada • 
í ley. j
1 Art. 8.® A los reclutas que tengan en « 

tramitación recurso de excepción, no re | 
\ suelto por falta de justificación, ó porque I 

no hubiera recaído acuerdo definitivo acerca | 
de su situación, se les expedirá licencia tri I 
mestral sin goce de haber, siendo llamados | 

. á filas los que carezcan de derecho á la ex 1
Liamamíeisio â filas

Artículo 1.® Se llama al servicio de las 
arm’s á los reclutas del reemplazo de 1898 
á quienes correspondió .servir en Ultramar, 
y que han pasado á formar parte del cupo 
de la Península é islas adyacentes por real 
orden de 14 del mes actual.

Art. 2.® Los mencionados reclutas se 
concentrarán en las capitalidades de las 
zonas respectivas el próximo día 29, ha
ciéndose la distribución á cuerpo como in
dican los estados insertos à continuación.

cepción alegada, tan pronto como recaiga 
el acuerdo, y efectuándolo al terminar la 
licencia los que no presenten los documen 
tos justificativos á que se refiere el artícu 
lo 126 de la ley.

Art. 9.° Con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 149 y 150 de la misma, ingre
sarán en filas los reclutas á quienes hubie
ra sobrevenido la excepción después del 
ingreso en caja.

Art. 10. Los cuerpos de infantería in
corporarán à filas á todos los reclutas que 
saquen de las zonas y expedirán licencia
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dccumentos, cómo tú tengas cuidado de 
avisarme el estado en que te hallares.

Señor, respondió Sancho, bien veo 
que todo cuanto vuesa merced me ha 
dicho son cosas buenas, santas y prove
chosas; ¿pero de qué han de servir si 
de ninguna me acuerdo?

Verdad sea que aquello de no dejar
me crecer las uñas y de casarme otra 
vez si se ofreciere, no se me pasará del 
magín; pero esotros badulaques y enre- 
redos y revoltillos, no se me acuerda ni 
acordará más dellos que de las nubes 
de antaño, y así será menester que se 
me dén por escrito, que puesto que no 
sé leer ni escribir, yo se los daré á mi 
confesor para que me los encaje y reca
pacite cuando fuere menester.

¡Ah pecador de mí! respondió Don 
Qúijote, y qué mal parece en los gober
nadores el no sabeer leer ni escribir; 
porque has de saber, oh Sancho, que no 
saber un hombre leer, ó ser zurdo, 
arguye una de dos cosas: ó que fué hijo 
de padrea demasiado de humildes y ba
jos, ó él tan travieso y malo, que no 
pudo entrar en él el buen uso ni la hue • 
na doctrina,

Gran falta es la que llevas contigo, y
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así querría que aprendieses á firmar 
siquiera.

Bien sé firmar nombre, respondió 
Sancho; que cuando fui prioste en mi 
lugar lugar aprendí á hacer unas letras 
como de marca de fardo, que decían que 
decia mi nombre, cuanto más que fin
giré que tengo tullida la mano derecha, 
y haré que firme otro por mí, que para 
todo hay remedio, si no es para la muer
te; y teniendo yo el mando y el palo 
haré lo que quisiere: cuanto más que el 
que tiene el padre alcalde... y siendo 
yo gobernador, que es más que ser al
calde, llegáos, que la dejen ver, no sin 
popen y calóñenme, que vendrán por la 
na y volverán trasquilados, y á quien 
Dios quiere bien, la casa le sabe, y las 
necesidades del rico por sentencias pa 
sao en el mundo, y siéndolo yo, siendo 
y juntamente liberal como lo pienso ser, 
no habrá falta que se me parezca: no 
sino haceos miel, y paparos han mos 
cas, tanto vales cuanto tienes, decia una 
mi i-güela, y del nombre arraigado no 
te verás vengado.

¡Oh maldito seas de Dios, Sancho! di 
jo á esta sazón Don Quijote: sesenta mil 
Batanases te lleven á tí y á tus refranes

pendieníes^ y en él manifiesta su sentimien 
to porque Cuba no sea libre aún, anuncian
do que sólo se propone esperar un mes á ver j hecho 
las resoluciones tomadas por los america s • 
nos respecto á la isla.

Entonces—dice—será cuando decidiré si 
he de entrar en la Habana ó retirarme á los 
montes para seguir luchando.

Una madre española

tras cuantos presenciaban aquella escena 
pugnaban en vano por contener las lágri 
mas.

De pronto se separó de su hijo, y toman
do de la caja en que tenía las flores arti 
Aciales una de éstas la colocó en el ojal del 
sargento diciéndole:

—¿Ves? Tu madre te viene á recibir con 
flores, y arrojará j)or .donde pases todas las 
que hay en esa caja.

-—Madre-—dijo entonces el sargento, — 
arrójalas por donde pasen mis compañeros 
que han sufrido tanto y son tan dignos co 
mo yo.

Y aunque tenía permiso para irse con su 
madre, salió con su compañía, y la madre 

i sembró el muelle de flores, que los ’solda 
i dos de Valencia y el pueblo recogieron y 
¡ después señoras y caballeros ostentaban en

I ASAMBLEA

I Nacional de productores

Al verificarse el desembarco de los repa | 
triados que ha conducido á Santander el dsld 1 
de Panag, llamó poderosamente la atención |

La Junta directiva de la Cámara Agrícola 
del Alto Aragón, en vista de las respuestas re
cibidas de toñas las provincias de España al 
mensaje consulta de 13 de Noviembre sobre la 
conveniencia de celebrar una Asamblea na
cional de productores, ha acordado en junta 
general celebrada últimamente en Barbastro:

!.• Que dicha Asamblea, considerada como
una señora vestida de negro que al pasar l
la cuarta compañía de Valencia regó el , _____________
muelle de flores artificiales para que sobre j una continuación y revisión de la de las Cá- 
ellas desfilaran los soldados. | maras de cemercio, tenga lugar en la misma

La historia de este hecho merece ser co | ciudad de Ziragoza, el día que se, fijará dentro 
nocida: I de la segunda quincena de este mes.

Hace diecisiete años que esta señora, | 2.® Convocar á las Cámaras y demás Aso-

;á® ^.4 ül
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gun discreto edificio; y dejemos esto 
aquí, Sancho, que si mal gobernares, 
tuya será la culpa, y mia la vergüenza; 
más consuélome que he hecho lo que 
debía en aconsejarte con las véras y con 
la discreción á mi posible: con esto sal
go de mi obligación y de mi promesa; 
Dios te guie, Sancho y te gobierne en 
tu gobierno, y á mi me sa^ue del es
crúpulo que me queda, has de dar con 
toda la insula patas arriba, cosa que 
pudiera yo excusar con descubrir al Du
que quien eres, diciéndole que toda esa 
gordura y esa personilla que tienes no 
es otra cosa que un costal lleno de re > 
franes y de malicias.

Señor, replicó Sancho, si á vuesa 
merced le parece que no soy de pro pa
ra este gobierno desde aquí le suelto, 
que más quiero un solo negro de la uña 
de mi alma, que á todo mi cuerpo; y 
así me sustentaré Sancho á secas con 
pan y c ebolla, como gobernador con 
perdices y caponas; y más que mientras 
ricos; y si voesa merced mira en ello 
verá que solo vuesa merced me ha pues 
to en esto de gobernar, que yo no sé más 
de gobiernos de ínsulas que un buitre* 
y si se imagina que por ser gobernador
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riosa se ha acogido al la Un, y al regol 
dar dice erutar, y á los regüeldos eruta 
cienes: y cuando algunos no entiendan 
estos términos, importa poco, que el uso 
los irá introduciendo con el tiempo, que 
con facilidad se entiendan; y esto es en 
riquecer la lengua, sobre quien tiene po 
der el vulgo y el uso.

Eñ verdad, señor, dijo Sancho, que 
uno de los consejos y avisos que pienso 
llevar en la memoria ha de ser el de no 
regoldar, porque lo suelo hacer muy 
amenndo.

Erutar, Sancho, que no regoldar, dijo 
Don Quijote.

Erutar diré de aquí en adelante, res 
pondió Sancho, y á fé que no se me ol 
vide.

También, Sancho, no has de mezclar 
en tus pláticas la muchedumbre de re 
franes que sueles, que puesto que los 
refranes son sentencias breves, muchas 
veces los traes tan por los cabellos 
que más parecen disparates que senten 
cías.

Eso Dios lo puede remediar, respon 
dió Sancho, porque sé más refranes que 
un libro, y viéneuseme tantos juntos á 
la boca cuando haolo, que riñen por sa
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ciaciones qúeíhan tenido la dignación de con
testar dicha consulta hasta el día l.®de Enero, 
incluyendo la Liga de contribuyentes y Pro^ 
ductora de Málaga, la Cámara de Comercio de 
la Ceruña, las Sociedodes Económicas de ami
gos del país de Tenerife y Las Palmas de Gran ! 
Canaria, el Centro de Labradores de Bujalan- 
ce y las nuevas Cámaras Agrícolas en consti
tución de Sevilla, Santiago. Villena y Júcar, 
etcétera, no comprendidas en relaciones ante ' 
riores.

3 .® Autorizarlas para mandar á la asamblea 
uno ó más representantes hasta el número de 
cuatro, ó en otro caso para delegar en indivi
duos de la Cámara alto-aragonesa, con ó sin 
facultad de sustituir.

4 .° Redactar y circular un proyecto dé re
glamento para la asamblea é invitar á las aso
ciaciones convocadas á que remitan desde lue
go, si ya no le han hecho, sus respectivos pro-- 
yectos de programas, caso de ser distintos del 
de Barbastro, ó de adición ó de modificación 
del mismo, que la asamblea ha de tenerlos en 
cuenta para refundirlos en uno, y la conclu
sión que se propongan defender sobre si las 
fuerzas intelectuales y productoras del pais 
deben organizarse en forma de liga ó en forma 
de partido, ó si deben abstenerse de toda or
ganización, limitándose á ejercitar el derecho 
de petición.

Y 5.° Oficiar á los centros y círculos que 
han ofrecido elementos para la celebración de 
la asamblea en otras poblaciones.

Los sucesos de Samoa
El embajador de Alemania en Washing 

ton envió al gobierno americano dos des 
pachos muy importantes.

Después celebró una larga conferencia 
con el secretario de Estado.

Créese que dichos despachos tienen re 
lación con il asunto de Samoa y que 
contienen minuciosos detalles de lo ocurrí 
do en aquel archipiélago, desmintiéndose 
muchas de las noticias que han circulado 
sobre el particular.

Despues de la conferencia se ha dicho 
que modificó su criterio el gabinete de 
Washington y que Alemania reprobará los 
actos realizados pur su cónsul en ¡Samoa, 
y adoptará medios que eviten una protesta 
de los Estados Unidos.

Créese que esta última nación procede 
de acuerdo con Inglaterra.

De Fabra
JVu&oa, JTork 22.—El Heralda de Nueva 

York dice hoy que en ios círculos bien in 
formados de Washington se cree que los 
incidentes relativos à las islas de Samoa 
darán por resultado repartirse aquel archi 
piélago los Estados Unidos, Inglaterra y 
Alemania.

Efemérides gloriosas
Don Juan II rey de Aragón, en
tra en Barcelona triunfalmente

22 DE ENERO
Deseando los catalanes dar una prueba 

de cariño y consideración á su soberano, 
que recientemente había recobrado el Ro- 
sellón y la Cerdeña, hiciéronle presente por 
mediación del Consejo de gobierno el gusto 
con que verían su visita á Barcelona, hon
ra que no dudaban merecer de su probada 
condescendencia y bondad.

Accedió Don Juan II de Navarra y Ara
gón á la petición y luego de confirmar á la 
ciudad de Perpiñan sus antiguos privile
gios, se encaminó á la capital del princi
pado.

Engalanóse la población para recibir al 
regio huésped; cuando el rey hizo entrada 
en ella el regocijo de aquél pueblo y el 
agradecimiento sentido hacía su soberano 
se manifestó de modo evidente y real; la 
pompa, la magnificencia y la brillantez, 
con que se verificó el acto fueron dignos : 
de un monarca que llegaba victorioso, en
vuelto por la gloria del triunfo. El clero, las • 
corporaciones y cofradías de la ciudad tu 
vieron su representación ó acudieron en
masa á recibir al augusto viajero.

Este, cubierto de terciopelo carmesí bor
dado en oro iba debajo del palio y sobre un 
carro triunfal que lo arrastraban cuatro 
hermosos caballos blancos; á ambos lados 
del carro marchaban los embajadores de 
varios soberanos, los consejeros y los ca
balleros y barones catalanes.

La'cómitiva se dirigió â la catedral, don
de adoró el monarca la cruz; después mar
chó à palacio: allí Don Juan II recibió los 
respetos de las autoridades, corporaciones, 
barones y caballeros más principales de 
Barcelona, quedando muy complacido del 
cariñoso recibimiento que se le había hecho 
y tributando elogios al pueblo catalán.

Son derrotados los moros 
en el valle de Tetuán

23 DE ENERO DE I860
En su continuado avance nuestro ejército 

de operaciones en Africa, llegó hasta el ’ 
valle de Tetuán; del campo contrario sólo ; 
le separaba una serie de lagunas. Los mo ! 
ros, alarmados por la proximidad de las 
tropas españolas, no cesaban de hostilizar 
las y hacían todo lo posible por impedir los 
trabajos de fortificación que éstas realiza 
ban A tanto llegó la osadía de los marro 
quíes que con intrépido arrojó, y deseando ¡ 
castigarles, una guerrilla del regimiento ’ 
de Cantabria atravesó una de las lagunas, ¡ 
atacando con bizarro coraje á los africa í 
nos.

El general D. Diego de los Ríos á cuya 
división pertenecía la guerrilla al ver lo 
que esta había hecho y comprendiendo el 
apuro en que se iban á encontrar m rchó 
con el batallón Cantabria á auxiliarles. En 
efecto, bien pronto numerosas fuerzas ene 
migas principalmente de caballería, les 
atacaron denodadamente con el ansia de 
coparlesál notar su grandísima inferioridad 
numérica y lo separado que estaba del resto 
del ejército.

El general Ríos, para resistir el empuje 
de los moros, mandó formar el cuadro. En
tre tanto, 0‘Donneli, que veía la apurada 
situación de aquellos bravos, reunió los 
batallones de cazadores de Baza, Segorbe 
y Ciudad Rodrigo, el regimiento de la Rei 
na, dos escuadrones de lanceros de Farne- 
sio, algunas compañías de Zamora y otras 
fuerzas; dispúsolas convenientemente; co
locándose á la cabeza de las mismas, las 
dirigió enérgica arenga y al grito de «¡A 
ellos, mis valientes!» se encaminó al cam 
po enemigo, atravesando con agua hasta la 
cintura aquellos pantanos que los separa 
ban de los heróicos soldados de Cantabria.

El ataque se realizó con tanto coraje y 
bravura que los africanos, viéndose arrolla 
dos y destrozados por completo, huyeron á 
la desbandada, dejando gran número de 

j muertos sobre el campo.

El bachiller Alonso de Zamora

Por celos
Mercedes Alborniz, joven agraciada, te- i 

nía un novio militar í
Queríanse los novios como se quieren i 

dos corazones jóvenes. |
Pero él se vió obligado á cumplir los de- 

béres del soldado defensor de la patria v se ¡ 
fué á Cuba. ;

La separación costó lágrimas á Merce - ¡
I escopeta.

Los días inmediatos á la partida del mi 
litar fueron de, una tristeza íuconsoldole 
para M acedes; pero se sucedieron, ms me. 
sus, el novio ausente no escribid, mieutri#s 
José María Pérez, muchacho apasionado, j 
la coi^ímbáA-.. V- •■••'^■>4

Merches' entabló'" con Pérez relaciones i 
amorosas, y así siguieron, hasta que la 
vuelta del soldado determinó en la mucha- 
cha un huevo cambio. ;

Dejó «plantado» á Pérez, quien rogó, su- 1 
plicó, exigió y hasta amenazó á la que ha- 1 
bía sido su novia. - ’

; Desesperado Pérez juró vengarse.
! Iban ayer en un tranvía Mercedes álbor 
■ niz, su madre y el novio de la muchacha, 
I el ex militar.
i Cerca de ellos se hallaba José Pérez.
I Llegaron á la Puerta del Sol y al bajar 
I Mercedes el desahuciado se lanzó sobre 

■ ella, y blandiendo un raspador, la dió va 
I rías raspaduras.
i ^’interpusiéronse las gentes, iatervinieroq 
* dos guardias, y la muchacha salió del con 

flicto solamente con el vestido roto y leves
. raspaduras en la cabeza. I «« ¿.vnuutw uu
I Peréz fué detenido y conducido á la de verdadero vacío en la esfera político-mili- 

legación. -

Habla Montero Ríos
Según telegrafía á La Gorrespondencia de । 

su corresponsal en Barcelona, el á 
Sr. Montero Ríos, respondiendo á pregun- ! 
tas que le dirigió el mencionado periodista ( 
hubo de maní testarle que, después de las i 
desgracias sufr das. por la nación, cree ne - j 
cesjaria la unión de todas las fuerzas para *

i reconstituir la patria y restañar sus heri- 
i das
¡ Opina el presidente del Senado que todos 
¡ hablan de regenesación, demostrando con 
i esto la necesidad de la misma, pero que mo 
i señalan generalmente planes prácticos.
i No cree que el carlismo sea hoy un peli ‘ 

grograve; mayores temores debe inspirar- 
; el anarquismo, por la extensión de sus 
i ideas, el fanatismo de sus partidarios y las 
Î pasiones que les mueven..
í Juzga dudosa la unión de los Sres. Silve- 
; la y Pola vieja, y dice que constituyen una 
i provocación á la lucha religiosa las. frases 

atribuidas al primero sobíe enseñanzas del 
Pontificado, pues estima t^depuede renovar 
pasiones amortiguadas,

Censura que hayan incluido el regiona 
lismo en el programa del partido, pues las 

I aspiraciones nobles y legales de las comar 
I cas hacia la descentralización, no deben 
I extremarse favoreciendo aspiraciones sui 
j cidas, mayormente después del incremento 
I que, por. desidia de los gobernantes, han 
I ido tomando las corrientes separatistas dis 
I frazadas de regionalismo.
I Y por último, el Sr. Montero Ríos, coa 
j sidera peligroso el movimiento iniciado, 
; que tiende á disgregar fuerzas cuando ma 
j yor necesidad existe de unión de todas las 
I aspiraciones para vigorizar à la nación 
5 ante la gravedad de los problemas actuales, 
j á cuyo efecto cita el ejemplo del imperio 

austriapo, que se disgrega á medida que 
j aumentan las tendencias regionalistas.

Hojas siiaitas
En una parroquia;
—Necesito mi fe de bautismo y le ruego 

que ne la despache pronto, porque tengo que 
mandarla hoy por el correo.

El párroco, después de extender y firmar el 
documento, se lo entrega diciendo:

Tiene usted que legalizarla.
-¡Pues qué! ¿Aquí no hacen ustedes las co

sas con legalidad?

Diálogo conyugal:
-Estoy decidido < comprarme una buena

— ¿No tienes ya una?
—Sí, mujer; pero no me sirve más que para ? 

Kiatar^pajarlllos. Necesito otra pt^ra animales 
grandes. '

—¡Desdichado! ¡Piensas suicidarte!

Un propietario tiene por inquilino á un pin
tor que no vende ¿us cua iros.

El pobre artista refiere al casero sus penas, 
y entonces éste, movido á compasión, coge la 
pluma y escribe á un amigo acaudalado.

«Es preciso que socorras al pintor R..., que 
se está marión lo de hambre, pagándome io 
más pronto posible los dos meses de alquiler 
que me rebe,»

“LA NACION MILITARJ
j Hemos recibido el 4," número de esta 
i importante publicación que dirige el nota- 
i ble profesor de la Escuela Superior de Gue 
.i rra y distinguido escritor militar D. Antor

niü Di Z Bôüzo, teniente coronel de E. M.-, 
quien ha sabido llenar on su periódico un

tar. Basta recomendar el sumario de que 
consta y que á continuación damos á cono
cer, para demostrar la aceptación, que sin 
duda obtiene, dadas las buenas firmas que 
lo suscriben. '

Reorganización del ejército, es el artícu
lo de fondo que D. Julián Suárez Inclán 
ha escogido como tema principal á lo que 
á aquella afecta y que merece ser leído; 
después sigue una alocución del gobernador 
militar de Granada.—Fuerza dpi orden de

¡ combate según el nuevo reglamento táctico 
* dC'infantería, por Casto Barbasán.—Humo- 
r radas trascendentales, por F. C.—-Los 
I asuntos del vecino, por M. Gómez Vidal.— 

Yo tengo una bicicleta, por Antonio Casero.
( —La langosta (boceto campesino), por José 
j de Eloca.—Bellas Artes: ¿La del juicio?, 
í cuadro de Weze.—De escaparates, por Ci- 
; lia.—Anuncios.
' Las personas que deseen subscribirse y 

número de muestra, podrán ¡dirigirse á la^ 
administración que tiene establecidas sus 

i oficinas en esta corte, calle de la Madera, 
y número 6, principal izquierda.

i Teatro Español

?

Aooiateçsmïetaio pB*ó<ino
La empresa no ha escaseado nada para 

poner en escena el Gprano con todo el lujo 
apetecible, tratándose de una obra como 
esa de gran espectáculo, y en cuanto á la 
interpretación ha de ser digna de la nota
ble compañía del Español.

Cyrano de Berpferac tiene cinco actos, 
cada uno eon su correspondiente título. 
Helos aquí: «Una representación en el pa
lacio de Borgoña-^; «La Hostería de los 
Poetas»; ^ElÉeso de Roxane»; «Los cade
tes de la Gascuña», y «La crónica de Oy- 
rano».

En la obra figuran aparte numerosas 
comparsas, sesenta y cinco personajes.

Los protagonistas, G^rano de Berberac y 
Roísane, están encomendados, naturalmen
te, á los primeros actores Fernando de Men
doza y María Guerrero.

El público aguarda el estreno con ver
dadero interés. Nosotros, que aunque no 
conocemos la versión castellana de la obra 
conocemos el original, auguramos un éxito, 
sin temor á equivocarnos. ’

Los prisioneros españole^
Hemos dicho que, según noticia-: ú ; ;■ 

les, las condiciones propuestas por AtrJ 
naldo para el rescate eran las siguientes' ■ 
Reconocimiento del gobierno constituí 
por los tagalos. Alianza ó prestación d' 
ayuda para contrarrestar los propósitos a 
los Estados Unidos.

En tal punto las cosas, cree el presiden 
del Consejo que se debe proceder con । 
mayor circunspección, á fin de evitar u' 
nuevo conflicto con la Unión Americana.

Pero contesta un colega que no llegan j 
semejantes e^t^emos las pretensiones a 
aquellos revolucionarios, M '

■ En nuestro qúmero del 5 de Enero—¿h 
—dimos cuenta de lo que Aguinaldo y h 
suyos pedían; á saber: que un delegaa . 
español revestido de poder bastante, fuej 
á tratar directamente con ellos á finde qu 
este trámite implicase |uu reconocí mienj 
tácito de sus nuevas instiEuciones. No hj 
biaban poco ni mucho de alianzas. Exight 
tan sólo la libertad previa y la restituciíi 
á los hogares respectivos, de los dos mil 
tantos compatriotas suyos que en los últi 
mos tiempos de nuestra dominación ha 
bíamos deportado á Joló, la Paragua, h 
Marianas y las Carolinas. ’

Entendemos que de entonces acá no j 
han aumentado las exigencias, y seguimg 
opinaúdo que se debe entablar en forma é 
negociación directa, prescindiendo de equi 
vocos y resoluciones á medias, que servi 
rían únicamente para agravar la sitüaciói 
de nuestros infelices hermanos.

Las quintas de Murcia
Enterados los dignes oficiales de Sauidi^ 

Milit ir de que en el escandaloso asunto d 
las quintas de Murcia ha intervenido n 
individuo del Cuerpo, sobre quien recae 
sospechas y directas responsabilidades 
dieron los pasos necesarios para llenar lo 
requisitos que exige el Código de Justici 
Militar en sus artículos 720 y 72I,'y cum 
piídos éstos, el sobado 21 del actual se re 
unieron 63 médicos mayores de los, 65 qui 
hay en la corte, y constituidos en Tribuna 
de bono?, bajo la presidencia del más antií 
guo, que resultó ser D. Eloy Día? Casóí 
acordaron por unanimidad lo siguiente; '

Proponer para su separación del Cuerpo, 
en acta que firmaron todos los presente 
para elevarla al ministro de la Guerra i 
D. Mateo Alonso Gonzalez. ’

Se llegó á este acuerdo después de darn 
presidente lactura de las pruebas de culpf 
bilidad que se tenían á la vista y de hacejí 
las siguientes preguntas, que fueron coi 
testadas por unanimidad:

1 . Las pruebas leídas, ¿se considere 
como suficientes para juzgar la conducí 

I de D. Mateo Alonso González?
2 .® ¿Se considera deshonrosa dicha con 

ducta?
3 .^ ¿Se le considera indigno de seguí 

formando parte del Cuerpo de Sanidad M 
litar?

Ha quedado, por lo tanto, expulsado di 
Cuerpo D. Mateo Alonso González,

A pesar de haber sido citado para qu 
compareciera ante el Tribunal de honor ni 
se presentó, ¡el individuo expulsado di 
Cuerpo, lo cual hace suponer que habrt 
salido de España, huyendo de responsahi 
lidades de otro orden en que puede habe 
incurrido.

La actitud del Cuerpo de Sanidad Mili 
tar ha merecido .unánimes elogios.

Boil©!®®
___

Una comisión de vinicultores, que estudií 
¡ la manera de buscar mercados para 'nues

—■ 1630 —
lir unos con otros, pero la lengua va 
arrojando los primeros que encuentra, 
aunque no vengan á pelo; más yo ten 
dré cuenta de aquí adelante de decir los 
que convengan á la gravedad de mi car 
go, que en casa llena presto se guisa la 
cena, y quien destaja no baraja, y á 
buen salvo está el que repica, y el dar y 
el tener, seso ha menester.

Eso sí, Sancho, dijo Don Quijote, en
caja, ensarta, enhila refranes, qne na
die te va á la mano: castígame mi ma
dre y yo trompójelas.

Estóite diciendo que excuses refra
nes, y en un instante has echado aquí 
una letanía de ellos, que así cuadran 
con lo que vamos tratando, como por 
los cerros de Ubeda. Mira, Sancho, no 

Mira, Sancho, no te digo yo que pare
ce mal un refrán traído á propósito pe
ro cargar y ensartar refranes á troche
moche, hace la plática desmayada y 
baja.

Cuando subieres á caballo no vayas 
echando el cuerpo sobre el arzón postre
ro, ni lleves las piernas tiesas y tiradas 
y desviadas de la barriga del caballo, 
ni tampoco vayas tan flojo que parezca 
que vas sobre el rucio; que el andar á

— 1635 — 
go buena, y ninguno se me ofrece.

Qué mejores, dijo Sancho, que entre 
dos muelas cordales nunca pongas tus 
pul.Sares; y á idos de mi casa, y qué 
queréis con mi mujer, no hay respon
der; y, si da el cántaro en la piedra ó 
la piedra en el cántaro mal para el cán
taro; todos los cuales vienen á pelo.

Que nadie se tome con su gobernador 
ni con el que le manda, porqué saldrá 
lastimado, como el que pone el dedo en
tre dos muelas cordales, y aunque no 
sean cordales, como sean muelas, no 
i^aportá, y á io que dijere el goberna
dor no hay que replicar, como al salios 
de mi casa, y qué queréis con mi mujer, 
pues lo de la piedra en el cántaro un 
ciego,lo verá.

Así que, es menester que el que va la 
meta én el ojo ajeno, vea la viga en el 
suyo, porque no se diga por él: espan
tóse la muerte de la degollada; y vnesa 
merced sabe bien, que más sabe el ne
cio en su casa que el acuerdo en la 
ajena.
, Eso no, Sancho, respondió Don Qui- 
jote, qué el necio en su casa ni en la 
ajena, sabe nada, á causa que sobre el 
cimiento de la necedad no asientan nin- 

1634 — 
úna hora ha que los estas ensartando, y 
dándome con cada uno tragos de tor 
mento.

Yo te aseguro que estos refranes te 
han de llevar un día á la horca: por 
ehostehande quitar el gobierno tus 
vasallos, ó ha de haber entre ellos co 
muuidades.

Dime, ¿donde los hallas, ignorante? 
¿ó cómo los aplicas mentecato? que para 
decir yo uno, y aplicatle bien, sudo y 
trabajo como si cavase.

Por Dios, señor nuestro amo, replicó 
Sancho, que vuesa merced se queja de 
bien pocas cosas.

A. qué diablos se pudre de que yo me 
sirva de mi hacienda, que ninguna otra 
tengo, ni otro caudal alguno, sino refra 
nes V más refranes, y ahora que se me 
ofrecen cuatro que venían a^uj piatipa 
rados ó como peras en tabaque; pero no 
los diré, porque albueu callar llaman 
Sancho.

Ese Sancho no eras tú, dijo Don Qui 
jote, porque no solo no heres buen ca 
llar, sino mal hablar y mal porfiar; y 
con todo eso querría saber que cuatro 
refi. nes te ocurrían ahora á la memo- 
moría que venían aquí á propósito, que

— 1631 — 
yo ando recorriendo la mía, que la ten 
caballo á unos hace caballeros, á otroi 
caballerías.

Sea moderado tu sueño, que el que ilí | 
madruga con el sol, no goza del día J'í 
advierte oh Sancho, que la diligencia ei t 
madre de la buena ventura, y la perezi| 
su contraria jamás llegó al término qubv 
pide un buen deseo. i

Este último consejo que ahora darl ÿ 
quiero, puesto que no sirva para adorfl'"^ 
del cuerpo, quiero que le lleves muy eig 
la memoria, que creo que no te será dt» 
méuos provecho que los que hasta aqtíf 
te he dado, y es, que jamas te pongas 1 ■ 
disputar de linajes, á lo ménos oomps''' 
rándolos entre sí pues por fuerza en lo^ l 
que se comparán, uno ha de ser el 
jor, y del que abatieres serás aborrecí^ 
do, y del que levantares en ningun^jl 
manera premiado. î

Tu vestido será calza entera, ropillíf 
larga, herreruelo un poco más largo|Í 

gregüescos ni por pienso, que no les 
tan bien ai á los caballeros ni á los g”! 
bernadores. 1

Por ahora esto se me ha ofrecid^il 
ancho, que aconsejarte; andará el tietfl 

po, y según las ocasiones así serán
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tros vinos en las repúblicas riel cení o y 
del Sur de América, ha visitado al .señor 
duque de Almodóvar para su pile'irle que se 
negocien tratados de comercio con dichas 
repúblicas, ofreciéndoles compensaciones 
en ciertos artículos á cambio de facilidades 
para la exportación de vinos.

Los comisionados, que ya conocen el 
asunto y tienen un mercado, aunque pe 
queso, en aqueila.s repúblicas, han cele 
brado algunas conferencias con el jefe de 
la sección de comercio del ministerio de 
Estado.

El duque de Almodóvar acogió bien la 
idea y es muy posible que se llegue á en 
centrar una solución práctica que satisfaga 
á los vinicultores y á los americanos de 
origen latino.

En la calle de la Concepción Jerónima 
fué herido gravemente en una ingle el 
agente de policía Elias Fernández Alvarez.

El delito lo cometió un desconocido, á 
quien persiguieron varios guardias y un 
oficial de orden público, sin que lo detu 
vieran.

Algunos periódicos dicen que se trataba 
de un ladrón.

Dice un colega:
A la una menos cuarto de la madrugada 

los transeúntes que pasaban por la plaza de 
Poptejos oyeron voces de alarma y vieron 
correr á un hombre que empuñaba una 
navaja.

Procuramos enterarnos del suceso, y ni 
en la delegación del distrito ni en el Go 
bierno civil sabían nada, ó no querían de 
cirio, á las tres de la madrugada.

Con mucha frecuencia publican los pe
riódicos extranjeros noticias atribuyendo 
al ministro de Hacienda, Sr, Pnigcerver, 
determinados propósitos para llevar á cabo 
la liquidación de los gastos de la guerra.

Dicho ministro afirma que á nadie, ni á 
sus propios compañeros de gobierno, ha 
comunicado su pensamiento, entre otras 
razones, por no tenerlo todavía ultimado.

A cuantos le preguntan sobre asuntos 
tan importantes, contesta con las generali 
dades de que sus proyectos procurará pre
sentarlos á los pocos días de abrirse las 
Cortes, que á todos será preciso exigir sa
crificios, y que el empréstito de consolida 
ción procurará que se haga con capitales 
españoles.

Sobre el desenvolvimiento de estos pla- 
neí3 nada se ha concretado toda ía, y me 
nos aún de los presupuestos, porque ocurre 
lo de todos los años: hay ministerio que 
reserva este trabajo para pocos días antes 
de ultimar el proyecto general.

cia han obsequiado con un banquete al 
doctor Esquerdo en el restaurant Mira mar.

El Sr. Esquerdo brindó por el próximo 
triunfo de la República.

Salió después para Villajoyosa con el 
general Mariné.

éídinburg Reviere de Londres publica á 
propósito del movimiento de aproximación 
iniciado entre Inglaterra y los Estados Uni 
do.s un artículo en ei que particularmente 
insiste sobre los dos siguientes puntos:

1 .® Que los americanos se han aperci 
bido del profundo error en que estaban ere 
yéndose populares en huropa, que sólo era 
impopular Inglaterra y que ésta se hallaba 
celo.sa del desarrollo alcanzado por su anti 
gua colonia, pues la guerra hispano-ameri 
cana ha venido á demostrar que únicamente 
Inglaterra siente simpatías por los Estados 
Unidos, y que las restantes potencias de

1 Europa les son hostiles, hostilidad que irá 
i aumentando á medida que crezca el poderío 
¡ norteamericano.

2 • Que los Estados Unidos, que han 
í tenido necesidad del impulso exterior que 
i han recibido de ésta para entrever aunque 

confusamente el porvenir de la raza anglo- 
; sajona, se dan al fin cuenta de que la futu 
; ra supremacía de esta raza sólo podrá ase 
■ gurarse con la estrecha unión de dos pue 
; blos que los hace capaces de resistir todo 

ataque y toda coalición.

La carta de referencia no da más deta
lles del suceso ni del paradero de las infe 
¡ices prisioneras».

En llo-llo
Se ha recibido en Hong Kong un despa

cho de Manila diciendo que las noticias de 
lio lio difieren esencialmente de las publi 
cadas hasta ahora con carácter oficial por 
los americanos.

He aquí algo de lo que allí sucede.
Los indígenas han dejado completamen

te fortificada la ciudad y ahora se ocupan 
en fortificar otros pantos inmediatos.

Las tropas americanas continúan á bordo 
de buques anclados cerca de la isla Gui- 
maras.

En Manila
En otro telegrama de Manila se dice que 

el día 13 un teniente de las tropas filipinas, 
creyendo que sus soldados habían sido in- j 
sultados por los centinelas americanos, 
avanzó hacia la línea de éstos con 40 hom
bres.

Los americanos entonces se retiraron, 
defendidos por las vanguardias. Entonces 
los indígenas desplegaron sus fuerzas, pre- j 
parándose al combate, el cual no llegó á 
estallar gracias á la llegada de Otis, á quien 
se había mandado un aviso.

El ‘‘Oregón,! á Filipinas

ria obligatoria, y sosteniendo este munici ¡ somaaos na sido uieniuegos, don-
pio escuelas de niños y niñas con locales | só.o quedaban hace tres dias 8.000 hom 
espaciosos é higiénicos, todo padre de fa I dispuestos á embarcar en cuatro ó
miiia debe enviar á sus hijos que carezcan I vapores que se encontraban allí,
de instrucción á las expresadas escuelas. | buque recorrerá aquellos puertos

Los adultos que no sepan leer ni escri | algunos enfermos,
bir, pueden concurrir á la escuela nocturna I 
que costea este municipio, prohibiéndoles 
armar juegos ni disputas á las proximida 
des de la escuela, exponiéndose con ellos 
á la corrección que corresponda

Art. 50, Lqs pequeñuelos que se en
cuentren en la vía pública en horas en que 
debieran estar en las escuelas, armando 
escándalos con sus juegos ó exponiéndose 
á ser atropellados, serán entregados á sus 
padres, tútores ó encargados, los cuales 
sufrirán una multa por su descuido y fal 
tar al deber de educarlos, instruirlos y cui 
darlos en sus domicilios.

Art. 51. Se prohíben las pedreas en 
cualquier sitio fuera ó dentro de la po 
blación.

i De madrugada, los transeúntes de la 
‘ calle de Carretas vieron salir del cafó de la 
' Paz á un joven, á quien perseguían varios 
! sujetos y algunas mujeres diciendo: ese.^

I El desconocido torció por la calle de San 
Ricardo, y al llegar á la de Pontejos salió 
á su encuentro el sereno, quien, poniéndole 
el chuzo en el pecho, logró detenerlo, en 
fregándolo á dos agentes de vigilancia, 

I que lo condujeron á la delegación.

Los infractores incurrirán en la multa i 
de 5 á 20 pesetas, caso de que con motivo I 
de la pedrea no hubiesen cometido falta ó | 
delito de que deba conocer la autoridad | 
judicial. Los niños menores de diez años | 
serán conducidos á sus casas, incurriendo I 
sus padres, tutores ó encargados, en la | 
multa de 5 á 25 pesetas.» |

Nuestros vinos en Francia I
Paris 23.—La importación de vinos es | 

pañoles durante los últimos doce meses, | 
ascendió á 4.725.614 hectolitros, I

En 1897 fué de 3.255.76^, y en 1896 de §
4.996.656 hectolitros, î

El Papa padece un fuerte catarro con ! 
fluxión al carrillo que le produce gran sor ' 
dera.

Se han suspendido todas las audiencias, 
jncluso la del patriciado romano que debía 
celebrarse a er, quedando aplazada hasta 
nueva orden.

Solamente ha podido ver al Papa, ade 
más del secretario de Estado, un clérigo 
que llegó al Vaticano con comunicaciones 
urgentes de un cardenal extranjero.

Dicho clérigo permaneció en el dormito 
rio de León XIII una media hora.

El visitante felicitó al Papa por su exce 
lente semblante, contestándole Su Santi 
dad:

■ — No estoy mal, pero cuento ya una
\ edad muy avanzada y tendría necesidad de 
; vivir cuatro años más para acabar de des 
I arrollar mis planes; pero, ¿quién podrá lie 

gar á eso?

He aquí lo ocurrido:
Hace días que una joven bastante agra 

ciada, de diez y ocho años de edad, llama 
da Manolita, decidió abandonar á su novio, 
que es dependiente de una casa de prés 
tamos.

El desdeñado galán empleó cuantos ar 
gumentos creyó adecuados para lograr rea 
nudar sus amores.

Anoche se inauguró el café citado (que, 
por cierto, es propiedad de un concejal...), 
y los dos exnovios se encontraron y esto 
dió origen y que ei prestamista insistiera 
en sus pretensiones.

Manolita se negó y el joven con una fa 
ca la propinó una cuchillada.

Yankees y bisayas
Londres 23 —Las noticias de Manila 

recibidas durante la pasada noche, dan á 
entender que continúa siendo muy grave la 
situación.

Los tagalos están resueltos á romper las 
hostilidades de un momento á otro.

Los bisayas por su parte se encuentran 
decididos á no aceptar trato alguno con los 
americanos.

El presidente de la federación que se ha 
formado en Bisayas, ha dado un Manifiesto 
contestando á la última proclama de Mac 
Kinley.

En dicho documento se declara que los

Para ios indigenas
Todas las noticias que se reciben de Fi 

lipinas están contestes en afirmar que los 
americanos reconocen su impotencia para 
reducir á los rebeldes.

Estos han compreodido que los yankees 
llevaban el propósito de explotarlos como 
nunca lo hicieran los españoles, y resisten 
la invasión con energía y firmeza.

Cuentas municipales
(Sistema moderno)!

Carpeta general.........................................
Cuenta dd los dos períodos ordinario y 

adicional.................................................
Carpeta del cargo....................... ................
Idem de la data.............................................  
Relación de cargo, eu medio pliego.......  
Idem en pliego............................................ 
Idem de data, en medio pliego.................
Idem en pliego............................................  
Fondo............... . ............................................
Las mismas con el encasillado igual al de

los libros auxiliares en medio pliego. 
Idem en pliego...........................................  
Fondo............................................................. 
Cuenta de presupuesto ó de ordenación . 
Observaciones sobre bajas y aumentos

en ingresos...............................................
Idem, id. en gastos....................................
Cuentas de propiedades y derechos del

Municipio.................................................
Fondo........ ..................................................
Expediente de tramitación de las cuen

tas ...................................... ..................
Relación de deudores en medio pliego,.
Idem id., en pliego......................................
Idem de acreedores, en medio pliego........
Idem id., en pliego ..................................
Cuenta del material....................................
Carpeta para las relaciones con resumen 

i de cada capítulo.......................................

i Libros de contabilidad
(Encuadernados en holandesa)

.Diario borrador, apaisado, con 20 fólios 
para ingresos y 30 para gastos.........

Con 30 y 45, respectivamente....................
Con 40 y 6 ’, idem........................................
Con 80 y 120, ídem......................................
Libro diario..................... 1

™ ...................... (De 50 fólios...
— uaja..............••'/DelOOid..........
- Inventarios y ba-í^ 2QQi¿.......... 

lances....i
— Auxiliares............ /

Los mismos libros sueltos: pliego de ca
beza.........................................................

0,06

0,20 
0,06 
f’,06 
0,03 
0,06 
fc»,í’3 
0,06 
0,C6

0,08 
0,06
0,06
0,12

0,03 
0,03

0,06 
0,06

e,i2 
0,03 
6,06 
6,03 
0,06 
0,03

0,06

Idem de fonao...............................................
Cuaderno de actas de arqueo...................

(Impresos sueltos de contabilidad) 
Balances (modelo oficial núm. 5).............. 

Cuentas trimestrales (id. id., núm. 7). . 
Carpetas para contenerlos balances y las 

cuentas...................................................
España tenía sujetos álos naturales sólo j Oficio para remitir cuenta trimestral ó 

por medio de un lazo moral. | balance á la Diputación................... ..
Roto ese lazo y penetrados de su fuerza lÆSrirquiSaSXa^iuipï^is 

por ser ahora mayor su ilustración, los fill | ídem cou certificación de tener cubiertas 
pinos no consienten que los extraños les I las atenciones de 1.* enseñanza............ 
reduzcan á la humilde condición en que î Uargaremi'.......................... ......... ......... .
vivieran. Además, ahora saben batirse, । ]^dmina en medio pliego............................  
porque aprendieron guerreando con nos ! ídem en pliego................... .....................
otros, y si fuese necesario apelarían á las I Distribución mensual de fondos por ca- 
prácticas que les enseñaron los cubanos | pítalos ••••••• .........   • . -.....................
haeiendo guerra de guerriUas, recurso que | 

sería mortal para los ejércitos europeos ! al público. ................... .... ..............
que se aventurasen á combatir en el inte I Cuenta del material de Secretaría............ 
TinT deí ArchiniAlflirn 8 Actas de arqueo sueltas, de 3) de Junio,ñor aei Arcnipieiago. . I Diciembre...................

Los americanos pretendían dominar sólo • ’
i en las poblaciones importantes de la costa, 
! pero ya están convencidos de que eso nada

í habitantes de las islas de Bisayas no reco 
í nocen en modo alguno la autoridad de los . 
; Estados Unidos, que están resueltos á com 
i batir contra ella y que están preparados i 
\ para oponerse con la fuerza al desembarco 
I de los yankees. ?

En el Parlamento alemán se discute una I 
interpelación concerniente á la ley sobre | 
los vinos. I

El conde de Posadoweky, secretario de j 
Estado del Interior, dice que una comisión | 
compuesta de especialistas se reunirá á | 
principios del mes próximo para estudiar j 
las cuestiones relativas á los vinos artifi I 
cíales y las medidas que deban adoptarse * 
para proteger á los viticultores. Î

impuesto de guerra grava la propiedad.
El presidente manifestó que aunque todavía 

no han concluido de tocarse en lo que respec
ta al Tesoro los efectos de la guerra por tener 
que satisfacerse todas las atenciones de ésta, 
el Gobierno se halla dispuesto á acceder á lo 
que los propietarios solicitan.

Conflicto conjurado
Viaskington 23.—En los círculos oficio 

sos se considera conjurada la cuestión de 
Samoa.

Los Estados Unidos é Inglaterra acorda 
rán las bases de una acción común sobre 
la del tratado de Berlín, hasta conseguir 
que éste sea modificado.

De política
Calma absoluta.

Barcelona 23.—Los dueños de coches 
de alquiler han cumplido el acuerdo de 
cerrar sus establecimientos.

Ningún carruaje de alquiler circula en 
sitios céntricos.

Nótase presencia parejas policía y mu 
nicipales para reprimir cualquier algarada.

Un grupo de cocheros ha tratado de de 
tener en la Rambla un vehículo industrial.

Han intervenido los agentes de policía, 
repartiéndose algunos palos.

Han sido detenidos varios sujetos.

Comisión tagala í
23.—Ayer llegaron á esta ■ 

capital los tres delegados de Aguinaldo, 1' 
; procedentes de San Francisco de Califor- ! 

nia. ?
I Conferenciarán con el presidente y los ] 
í secretarios de Estado; pero se asegura que 
I DO serán recibidos con carácter oficial.
, Gobernadop español asesinado
5 23.—Un despacho de Labuan
i (Borneo) , dice que un vapor procedente de 
I la isla de Palavan (Filipinas), ha traído la 
l noticia de que los indígenas asesinaron al 
j gobernador español y á sus oficiales en el 

momento de salir éstos de la iglesia. Des- 
pués se retiraron á las montañas, lleván-

I dose á sus mujeres é hijos y algunos pri- 
' sioneros.
I El capitán del vapor recogió á la esposa 
l del gobernador, á otras mujeres y niños, 
‘ á un sacerdote y doce soldados, todos los 

cuales han quedado en seguridad en San- 
’ dakan.—Fabra.

los efectos del clima y de la enormidad de 
los gastos que tendrían que realzar.

De ahí que ahora el gobierno de Was- j 
hington piense en aprobar primero el tra- j 
tado de París y luego entrar en inteligen
cias con los jefes de la rebelión, para ver ! 
si consigue en último término que Aguí- í 
naldo y sus compañeros acepten siquiera 
el protectorado de los Estados Unidos á 
cambio déla concesión del self goberné- 
mené.

De esa manera, acaso el gobierno ame
ricano lograría en Filipinas algo parecido 
á lo obtenido en Egipto por loglaterra y 
en Túnez por Francia.

Pero es posible que los indígenas filipi
nos no se dejen engañar, contando como 
cuentan con todo el país para defender 
aquellos territorios y con armas suficientes 
para rechazar las invasiones.

! Esto hemos oído en círculos diplomáticos.

Pin corriente.........................
Idem fin próximo...................
Serie Pd3 50.990 pts. nomls 

» E, de 25.C00 » » •

53 10
52 75
53 15
53 30 
531 0
55 6”
56 85
57 10
58 20
56 40

La repatriación
i El “Wepra„
* Valencia 24.—Ha llegado el trasatlántico
( alemán IFerra, conduciendo un batallón de 
á Guadalajara, otro de la Princesa, primero 
I y tercero de María Cristina, con seis jefes, 
\ 96 oficiales, 93 sargentos y 1.913 soldados 

de los cuerpos expresados.
j Vienen además otros jefes, oficíales y 
; particulares, sumando un total de 2.227 
j expedicionarios.
i Los batallones fueron á los cuarteles for

i 
à

$

Ahora qr.e se ha restablecido el jefe del * 
Gobierno, se hallan enfermes ios ministros 
de Ultramar y de la Guerra. f

Al Sr. Remero Girón no pudo asistir ála 
recepción ni al banquete de Palacio, pues 
tuvo que guardar cama, i

4El general Correa asistió por la tarde á 
la recepción; pero se hallaba en estado fe
bril, y la Reina le encargó que no asistiera 
por la noche al banquete.

Aunque la indisposición de los dos cita-1

5

mados y con músicas.
La mayoría de los soldados llevaban lo 

ros, unos enjaulados, otros sobre los hom 
bros.

En el Grao se desarrollaron escenas con 
moveduras entre los solda iOs y sus fami 
lias. Muchos de los repatriados son valen 
cianos.

Durante la travesía falleció un soldado
i Vienen 21 enfermos de disentería.

El aspecto de los soldados es bueno.

i

Servimos á correo seguido la siguiente:

AYUNTAMIENTOS
Presupuestos municipales

0,03
0,03

0,06

0,03 
0,02
0,02

0,'2
0,02
0,02
0,03
0,06

0,03
0,12

0,06
0,03 
0,03
0,03

56 25
»

56 4 ) i
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56 60
58 60 !

Los asesinatos de Balabac
Un periódico publica las siguiente.^líneas • 

acerca de los tristísimos sucesos de Bala- 
bac:

« La familia de un oficial de marina re
sidente en Puerto Princesa (Paragua) reci 

■ bió ayer una carta de éste, del 28 de No 
■ viembre, anunciando que aquella apartada 
: región filipina reinaba tranquilidad, go 

zando de salud completa toda la colonia 
■ española.
i En dicho día y por una vinia (embarea
* ción malaya) llegada de Balabac, habían 
. recibido la triste nueva del asesinato del 
; teniente de navio, jefe de aquella colonia, 
j Sr. Bellami; del alférez de infantería de 
: marina que mandaba la fuerza allí desta 

cada; del jefe de Hacienda de la misma, 
D. Garios Larroder, y de siete soldados, 
únicos españoles allí residentes.

El crimen lo pe?petíaron ios tagalos

Resumen del estado comparativo (mode
lo oficial núm. 1)...............    I

Estado comparativo (modelo oficial nú
mero 2).... .., ............. ....................

Explicaciones de bajas y aumentos en 
ingresos... ................... . ....................

Idem en gastos..................... ......................
Resumen general del presupuesto (ixo- 

, délo ofleial núms. 3 y 7).. 
? Presupuesto ordinario de ingresos y gas

tos , modelo oficial núm. 4)............ 
Idem adicional.... ..................................

; Idem refundido......... ...................................
j Idem especial para loa extraordinarios .
‘ Cuenta del presupuesto (modelo oficial 
í núm 5) ó liquidaciones generales de 

íi ingresos y gastos................................... 
Observaciones sobre bajas y aumentos en 

ingresos ............. .
■ Idem, id en gastos.............................. ..

Resumen del presupuesto adicional ó ex- 
traordinario (modelo oficial núm. 6) .

I Idem, id. del refundido (id., id. núm. 7).
I Estado comparativo de los presupuestos 
' adicional y extraordinarios que cons- 
? tituyen el refundido (id., id núm. 8).

Serte E, de 25 0<X) pts. nomls. 
> D, de 12.500 » »
» C, de 5.000 » » .
» B, de 2 500 » >
» A, de 6(X) » »

En diferentes series.................
Obligaciones del Tesoro (se

rie A)............. ............ .
Idem id.(serie B).....................
Idem de Aduanas interés 5 0[0 

anuad, núms. 1 »1 1.6009^00.
Idem hasta 10.0 0 pts. nomls.
Billetes de Cuba (1886).......... .

0,0^ ___ ______ ____ _______
0,06 I Idem's)asta 10.OO(fpts, nomí8

Cédulas hipotecarías al 5 CqO, 
ídem al 4 Op............. ..

Acciones Banco de España,.. 
Com.* Arrendt.* de Tabacos.,

0,03 j 

0,12 ¡ 
0,12 
012
0,12

0,12

0,03
0,03

0,03
0,03

S. de elect, de Chamberí

CAMBIOS

Londres, vista 
Parí?, Tiat»...

i

cuando nuestros infortunados compatriotas ' 
dirigíanse descuidados á oir misa

Las únicas supervivientes han sido la se i 
ñora de Bellami y la del oficial de infante . 
ría de marina

El contador de marina de la colonia se 
salvó por haber salido de aquéll ' dos días ■

• antes, por encontrarse enfermo, 
l

Î

Certificado de la existencia en 31 de Di
ciembre (id., id. núm. 9) ............... .

Idem, id. de 30 de Junio (id, id. núm. 10) 
Idem del acta de arqueo de id., (idem, 

id. núm. 11)..........................................
Idem id en 31 de Diciembre.................
Certificado de iuscripcíones de propios..
Idem de ingresos realizados eo el ejerci

cio aatar or.. .. ..........................
Relación de deudores y acreedores al 

Municipio.. ........
Carpeta por capítulos para las relaciones 

del presapuesto , -. ....
Relaciones de ingresos ó gastos en me

dio pliego .. ............... .....................
Idem en pliego............................. ............

: Certificación del acta de aprobación del 
i presupuesto por la J unta municipal...

0,03 I

0,03
0,03

0 03
0,03
0,03

0,03

0,06

0,C6

0/3
0,06

0,06

65 SO 67 40 !
» 67 50 I

65 35 67 60
65 45 67 65
67 OG 71 00
65 GO 00

81 75 90 60
91 75 9t) 50
50 50 53 50
60 50 53 60 i
41 65 46 40
41 75 46 40
59 51 63 50
59 .60 6 8 50 1

105 76 ¡OO ) OO !
109 90 102 80
389 00 383 20 

» 32 7 2
103 60-102 5

» 33^00
CH 371 31 00

LOS CARTELES

Para el 24 de Enero de 1899.
I REALj.—A las 81 {2.—Sansón y Dá’lla.
! ESPAÑOL —A las 8 1(2.—Raza ven ;ida. —Me 
I conviene esta mujer.

s

I
I

PARISH.—A las 9.—Curro Vargas.
Î.ARÀ. — A las 8 U?. —Altar mar.—Loa caba

llos (ostreno). — Pedro Jiménez. — Segundo 
acto,.

ZARZUELA —A las 8 1[2.—(De-pedida de 
Felisa Lázaro),—La Virgen del Poerto.—SI an
gel caído.—Ei cabo primero.—Gigantes y ca
bezudos.

APOLO.—A las 8 1{2.—Los tres millones.— 
La chavala.—La fiesta de San Antón.—Amor 
engendra desdichas ó el guapo y el feo ver
duleras honradas.
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PAVORF'-4.

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La | 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- § 
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina-1 
mos 1.000 p^tas al que demuestre que en nuestro | 

' preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades | 
el cuero cabelludo, contribuyendo á su crecimiento, no i 

ncha la pk ; ni la ropa. Usase con ia mano ó espon-1
Precio de. frasco, 3,59 pesetas. |

venta en as principales Perfumerías y Peluque- 8 
adrid y provincias. Por mayor en casa del au* | 

án, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo. I

4aÓN /. PROVINCIAS
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ADMINISTRACION: ___ ______

‘i; ARCO DP SANTA MARIA 4 GOJ^'R fP O MADRID ADMINISTRADOR:

ÜQN ANTONIO OINEN

SEcczoi? Secretaría! I a j *-.3 años de constantes traba ios en dpfpn«Q rioi » • , 5 utende esta casa son la economía en los reintegros v a facilidad v Isid^premiados con la confianza y las del secretariado, han I sencillez para llenar los impresos. ® «ciudad y J

Sl'ÏS"SiïÆ"“~«|"ÆSXVS.SÏÏ
mssswat t;assri«s“r«—O 1 T *“ * “ "“™tnereses y derechos ajenos, pw entendep^'^»I CATÁLOGOS GRATIS

■ ->-~Zaelasetopresas

ta campafia emprendida.^ redacción que es garantía del éxito en í í ^»•»^08 la comisión del «® pi.r

SECCION POLITICA T BE witCKV ' Ii “Madrid llena cum- ! BSíSílxSV?? æS

política, absoiutamente^i
rales contienen cuanto de interés Sri m sectaones gene- I
tranjero. ocurra en la nación y en el extran* p

i^blica además novelas intPPA«ani^e, „ Imortes, resultando así unXrio ponSFaí d? siempre I
dante y variada, suficiente á satisfaœr ? amena, abun- I
el sto» btoeto de cuantos se pubiSn Itodrid “ ’« í

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN j
KeárW, una peseta al mes. Provincias, CUATRO pesetas trimestre | 
__ pago adelantado i

aw^a^ d peticionarios deberán
omisiR¡l â “^pÓr ¿» «esoontándose siempre ia

STJfeC£íI]?dOiSí 
hh üg MBIb» y À

wB«áS âOlûiiiSroAÎWAS, ïÛBâS VlGOTfiS 
que facilita ei «Correo do Madrid» 

su» gusoplptoreg, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

U ÀiuMiÜïiïKiûïûÀ^ FHÀGÎO
„. “’ClCi.OPBDlA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

■ Hl 0* 40. om ■ an*premiada eus la» de Parte y OMease
Por un convenio concerta o p-ntrp lae j x ,

biicaciones, en obsequio tlHuerDo estas dos pu.nuestros lectores la suscrAón de esto ofrecer á
Î tan indispensable revista mra cnantna combinación coni Ayuntamiento û JuigadT/™ Secretorias de

la Administración públiS.^ general para todos ios empleados de

íica, como ia mejor de las publicaciones de Administración muTiñ? 
»5^ ia debida anticipación
tandO con los formnlnrirvo^^ sino también porque ínser-

¿•iS? "«’°» y ®lWo^eapU^S¿a¿iS¿SnS 
aparecen a veces como vigentes aun puandr» 

e&iidad tueron ya derogadas por otras disposiciones

1« 1«^ suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales v
pero suscribiéndose por un año á estas 

será M peoet.. aaaalM.
k 7®, obtener estas ventajas hacer el naso aipedir las suscripciones^ «»oer ei pago ai

NRMAOR

îMFfcBdÀ yiíL uÉ m&uMíÚ^
^fí^^fa-íteen exceieneie papel de hüo éimpresión

Ayuntamientos v
* correo seguido.

Iw.te|Ms i«é A tes reporta te Bodete'

eontpléíísiisaa del Impuesto especial sxíbre el uloakol, 
^aæ&u^l del servicio de inspección é inceitíQUi^ón de la Haeie id a 

pübliea, que contiene el Realídecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1 < 
SLegísSacióaii de I&Siuao.-^Obra completísima con dos Apéndices, pu» F 

biicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,50. F 
^uiribucióa territorial., earítilas y amillaramióntos, con Apíadi- ijÿ 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agostó de ios pro si) íí 
mas y año, 4. F

• ■ Guía de Secretarios de Ayusatamieuto, con muchos iormuiah) 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,50. F

vigeiate. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo F de ioí^3,1. -
^áa del uso d® armas.^ caa» y pesca, 0,75.
^hAanual do j^oeodinaiéute de las reclamaciones ecónomico-admi > ' 

mstrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo ■ 
1 todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes do

Ministerio de ia Gobernación, 1.
del M^'ójguardo do consmaacs de 29 de Septi^¡^'!re 

notas importâmes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.
Æauaaal do emájgraoi®ao«. (Edición de Mayo de 1888). 0,75,¡ ÿ 
Ley dol julelo jpor Juradcps. extensamente anotada. (Ediciones de

Mayo y Julio de læ^). Su preció, 1?
--^^•cÍóiTdeTd^ d^f T*^"'^'^ ^oreonai pard tbras públicas y municipales 

sMomtrato» adminte^rattvoo de ia Ayuntamientos y Diputaciones 
procíncm/és. (Edición de 1887), l, ■ ,

do »l«^»iEííó«&8.»s y bagaje*. (Idem de Junio de id.), 1,50.
^^ísmiiaiBtrea aá y ^eiardia civil.—(Idem id.), 1,50. É
»óSiw«aoBit4Mi dea l^cj^tetra xaercautii y Bolsas de Comerz o. 0,75. B 

nííA?^®* taaciésa de M%|pre|i¿aoióiia tarxeei» por causa de utilidad 
®^t®nsa y convenientemente anotada, con modelos y formularios

M te® actos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,50. B 
A contribución territorial, coa 2.700 tablas, céa R

iiS « A- céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por B 6,6. 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sueeíivamoat» i
Si ÏÏ; P^set^ y un céntimo; continuando después la» 2/. 28,20, 30, i 

'«*3« hasta el 99 0^0; todo lo que facilita exiraoroinanamente 8
I dichos ruarlos y las múiüpies operaciones de intereses, i‘ de repartimiento, llenadas todas «us casillas i

al reaSS^* I formuiorios de ios estados que han do acompañarse
Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 

modo de practicarse esos trabajos y de usar las las eaá^ciSi^®* adjunta una clave que evita á lavez que ia confusion 
podrían originarse. (Edición, de 1883), 8. 

tilia v y medidas, antiguas y métrico decimales de GasJ^«í T® provincias de España, útilísimo á todas las ciases sociales
lección de amiliuLFi^wiî tantos Ati,> inúnicipáies para la con** siil ï POblioado en Diciembre de itísi, 2,40.

■»*»•* y P«**d» doble, qu, 
borrador- intervención con su correspondiente libro«denlas corriealee; otro de baláSces meMusUeS 

?• «•Pœtatto. basado en un presupuesto be todos los arUcuíos del 
adicioiíal: balances *Uniii^Íííní. be contribuciones; un presupuesto 

tx/dA. liquidaciones y otros estados de gastos ó irnTreso»{ ción ‘ ciUdos, etc., eicí (E¿*

í

.1

U-

I 
£ 
I g I 
I

Vicios y abuso íi -iíiSSSSSggiiííS^^
í un proyecto de elevación á earrí™ d» . .corregirlos, coi

D.æ^?toïomé ÍeXt?S«r“de AySSiíH^

dicha CorpZdón^SlTatSzÍr «** ,
curso.-—Precio, 2’50 pesetas, según las bases den con- |

deMadrid.-Precioenr^tiS^e Ste’ ** ® ■*í'““bmieato j
íaA administración 

table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pr^^y 

LL CACIQUISMO q 
Secretario de Ayuntáis 

Manaai del Timba-t» 
Guia de Goasusaó» f'2§ 
Guía de Apvfe .aies (8, * 
Novísimo Fa^ontaaPío 
Gala g© Quintas, ó de 

mones dits buque» da 
W Lifer© Ayantamiea 

edición), 1,60.

que obtuvo J
■ • ¿r.

£

$

-Reconocidas causas de su temen* 
ue precisa, con una reseña histó- 
iidades de Castilla, por D. Elias i 
recio, 5 pesetas. {

Vitado»,CIO, ¿ 50 pesetas.
gesstaa.
50.’

I

í

de .^’*Swr(iakî£ÏÏ?î»g<^^ “• b. 24

I «SSSÏÏ^dïtoïSSKT?* provincUl y municipal. 1,25
don 1.790 íormularlos,

I Sl«r¿tod« «ad«o o!to», verso. ».
I tt Crl..i “e centenal iio?A.^íií“ “* í®? » •“ ’«*» * •
3 Porto. Utoratto, dl\ . « ‘®*** portodicos, etc., 1.
I cas, Ut.r»rl«.—méxíasax y sentencia, morales, âlosôûca. y politi
8 ^^«¿r histórica ooniomporinsa en verso i,6J
I ■ » i tenteí—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2«

Ibuelúa ÍEd»atHAi y d® comarcio 2
?15 *“ "Wwito y inpula-

"^ MaïivîîinTî 1896, 3.sea L®^ MuníeipAi vigente. (Novísima
Klcecion®a*cU aFciásesf * n de isñf., i,
Edificios y solare», con Sxpt icio»

branza de los mismo¿V.^^*

d“s*/r“’-‘’ “‘b®*’ «Pertorio

®AÏÏ3i£®?S!££?SSa*

tos para las provinciales, con las varían división por distrid« Julio de 1& y 18 de Mayo S Xíarí ?«te $ I
fensea de eealteeUvüv* de ¿e I

Adainistaración •con-.»^ontiiü. Uto itdléw ‘■«t.i»dri»i. Ítí^re«Ík. „?/t®í^ ’
1895, «i Reai decrete » «tegiarnsate 4« ‘ miF2!S?®t ? 4* Agoeio d»

«• W Wubaabi# I Adahïü««iw^*ArrT~^'*T~T*T~^
w AmcU SaaUMaria^ 4v K^ri|

g

I ! I
J iay'píX"?'''Coaas© oi Madsd remite estas obras á cu-ad 

á eoitada por este casa, no puede hacer
*-w» pcoMwa venal án siempre acompasados de su importe.
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